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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 

notificada por anotación en estado No. 10 hoy 15 de marzo 
de 2023. 
 
La Secretaria, 

   
LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Ejecutivo Singular No. 2022-0020 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho, dispone: 

 

1. Agregar a la encuadernación el cotejo del citatorio por medio del cual se 

requirió a la demandada, en aras de que se notificara personalmente del 

mandamiento de pago [fl.27 cdno. 1 Exp. Dig], junto con el certificado de entrega 

expedido por la empresa de mensajería “Pronto Envíos” el 20 de enero del año en 

curso. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el inciso 4° del numeral 3° del 

artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

2. En punto de la solicitud deprecada por el togado de elaborar el aviso de 

que trata el artículo 292 de la Ley 1564 de 2012, este Despacho se abstiene de 

pronunciarse, por tratarse de un asunto expresamente reglado en el numeral 6° de 

del artículo 291 del Código General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 292 Ibídem.  

 

3. Tener por notificada a la demandada Lina Mercedes Guzmán Gómez del 

mandamiento de pago adiado el 15 de septiembre de 2022 [fl. 27 Exp. Dig] de manera 

personal, quién guardó silencio dentro del término de traslado.  

 

  

 NOTIFÍQUESE, 

 

 La Juez, 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 

(2 autos) 

 
 
 
 

Firmado Por:

Hilda Beatriz Sabogal Varon



Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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